
 

   

 

TRASLADO 
 
En cumplimiento con lo ordenado mediante Auto 2020-07-000404 de 6/02/2020, 
proferido dentro del proceso de la sociedad-- FRUTA LATINA DW S.A.S ‘’En 
Liquidación por Adjudicación’’, CORRASE TRASLADO por el término de tres (3) 
días, del escrito de radicado No. 2019-07-006325 de 18/12/2019 y de la citada 
providencia que ordenó la apertura del INCIDENTE, de conformidad con el artículo 8 
de la Ley 1116 de 2006 en concordancia con el artículo 129 del Código General del 
Proceso.  
 
 

SE FIJA HOY:     4 DE MARZO DE 2020  
 

COMIENZA A CORRER EL:   5 DE MARZO DE 2020 
 

VENCE EL:      9 DE MARZO DE 2020 
 
 
Se advierte a los interesados que el escrito de radicado No. 2019-07-006325 de 
18/12/2019, queda a disposición en la Secretaría de la Intendencia Regional 
Cartagena. 
 
EL SECRETARIO DE LA INTENDENCIA REGIONAL 
 

 

 
DAVID ELIAS ELJACH DAGUER   
Secretario Administrativo y Judicial Principal Regional Cartagena 
 
 
TRD:CONSECUTIVO DE AVISOS 
 
 
  


